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riqueza natural y desarrollo actual de 
las zonas agrícolas, forestal, minera y 
p!'cttari.a de Venezuela," la cual será 
editada próximamente. 

Artículo 2• El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso ~acional en sus actuales sesio
nes. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejcculi\'O Federal y r efrendado por 
los Ministros de lfncicnda y de Fomen
to, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a los veinte y siete días del mes de ma
yo de mil novecientos diez "t nueve.
Afio 110" ele la lnclepcndenc1a y 61~ de 
la Federación. 

(L. S.) - V. MAnQUEZ BUSTILLOS. 
ll cfn•1Hlado.- El Minis tro de llacicn
du. (1 .. S.) H OMÁN CÁ111>ENAS.- Re
fre:,dado.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

12. 917 
Drrrdo dr 2 de junio de lfll!J, por rl 

c11al s,• encarga rlr la Carlern de Re
/acio11rs llllrrior,·.~ el Director de la 
Sección Admini.~lraliva. 

DOCTOH V. MAHQ.UEZ BUSTILLOS, 
l'HESll>l::N'l'E PIIOVISIONAL l>E LA lUWÚBLICA, 

Por cuanto se hu concedido al ciu
dadano g<.•nerul Ignacio Andrade, Mi
nistro de Helacioncs Interiores, licen
cia temporal para separarse de su 
ca1·go, 

Decreta: 
Articulo 1~ Queda encargado de la 

Ca11lera de Relaciones Interiores el 
ciudadano Doctor Juan de Dios Mén
dez y Mcndozu, Director de la Sección 
Administrativa del referido Despacho. 

Artículo 2? Et Secretario General 
queda encargado de la ejecución de 
este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refr<m<lado 
por el Secretario General, en el Pala
cio rlc l\1iraílores, en Caracas, a dos de 
junio <le mil novecientos (jicz y nueve. 
Año 11(1' de la independencia y 61 <? de 
la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.~ El Secretario General,
(L . S .) - ELÍAS RODRÍGUEZ. 

12.918 
Ley de 4 de junio de 1919, sobre f abri

carión, comercio y porte de armas. 
EL CONGRESO 

UE LOS ESTAOOS UNIDOS OF. VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

TCMO XLH-t-P, 
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LEY SOBRE FABRICACIO~, 
COMERCIO Y PORTE DE ARMAS 
Articulo 1 ~ Son armas en gcnerul lo

do instrumento propio pura maltratar 
o herir. 

Articulo 2~ Sou armas de guerra fo
das las que se usan o puedan usarse en 
el ejército, tales como cañones, ametra
lladoras, granadas, fusiles de cualquier 
marca o denominación, carabinas, pis
tolas y revólveres de largo alcance, ba
yonetas, lanzas, sables, espadas y de
más instrumentos propios para com
batir. 

Todas las armas de esta espech-. así 
como las respectivas municiones y tos 
apar<'jos destinados a ponerlas en acli
\ idad, que se encuentren en el lenito
rio de la Hepúhlica, pertenecen a la 
Nación, conforme al artículo 115 dt• la 
Constitución. 

Artkulo 3 · No podrán fal>ricarsc ni 
introducirse <> n el pais armas ni muni
ciones de guerra sino por cuenta dl'l 
Gobierno Nacional y conforme a las 
r eglas que el mismo Gobierno establez
ca, quien dictará, ademús, todas las 
m edidas conducentes a la recoleccitin 
de los elementos de guerra que s,• en
cuentren fu er a de los parques nat'io
nales. Su detención u ocultamil-nto -.e 
casti~ará con pena de prisión por lér
n1ino de uno a tres años. 

~ único. Los coleccionistas de armas 
deberán obtener permiso especial d(•I 
Ministerio de Guerra y Marina para 
formar y conservar sus colecciones. 

Artículo 4~ En resguardo de las bue
nas costumbres y del orden público, se 
declara ilícita y queda prohibida la f:t
hricación en el país de revólveres y pis
tolas, aunque no sean de los que Jllle
dan calificarse como armas de guerra, 
bastones-pistolas, puñales, dag,,s, <'sto
ques y cápsulas o cartuchos de revól
vE>res, pistolas y bastones-pistolas. Asi
mismo se declara ilícito y se prohibe el 
comercio de dichas armas, y cá psulas 
o cartuchos, los cuales no podrán im
portarse del ex tranjero, ni ser materia 
de nin~ún contrato o negocio: todo ha
jo las penas y con las excepciones qu<' 
en la presente Ley S<' estnblec<:>n. 

Artícu lo 5n S6lo podrán portar ar
mas de las que se indican en el articulo 
ante rior, los militares ('11 servido, los 
agentes de policía, los em pleados d<' los 
Hesguardos nacionales y los funciona
rios públicos con mando Robre unos y 

Recuperado de www.cidep.com.ve



otros: lodo de conformidad con las res
pl'cli\'ns leyl's y reglamentos. 

Artículo I;'.' El c¡ue introduzca al país 
annas y capsulas o cartuchos de las in
dkadas en el articulo 1·:, o las fabrica
re en cJ territorio de la HepúbJica, in
cu1Til'á en pena de prisión, de uno a 
dos mios, que se impondrá en juicio 
penal. Las armas y capsulas o cartu
l'11os olJJeto del delito se destinarán al 
1rnrquc nacional. 

Articulo 7~ Quienes poseau actual
llll'ntc armas y cápsu las o cartuchos de 
la l'spccie que se indica en et articulo 
.J , lwrnn, por CSl'l'ito, la dcdartición tic 
los qm' tuvicn·n ante la Jefatura Civil 
del l\1unicipio o Parroquia de su donu
cilw o 1·cs1dP11cia, prescntúndolas para 
qm• M'an rmpadronadas. Los plazos <le 
so1Jc1t1HI oc c1111rnt1ronamiento los fija
ra t• l 1--;jccuti"o Federal teniendo en 
cul'nta la distancia de las poblaciones 
a la capital de la Hepública, la dilicul
tacl v escasez de las comunicaciones 
t•n lrc uquéllas y éstu y demás circuns
tancias. 

La declaración y solicitud ele cmpa
t11·01iamiento se harán en papel común 
y sin estampiJlas. 
. Artículo 8~ La primera uutoridad ci
ül de cada Purroquia o Mumcip10 He
varú un libro empastado, foliado y se
llado en cada una de sus hojas con el 
s"llO de la olícma, en el cual se reg1s
trarún, sin dejar claros ni folios en 
blanco, conforme u una numel'ac16n 
continua, y en el orden de su presen
tación, las armas a que se relierc el ar
ticulo anterior, con indicación de la Já
hrica y de todas las demás circunstan
cias conducentes a identificar cada ar
ma. y con expresión del nombre de su 
dueiio. A éste se I<> expedirú un c·om
probante del C'mpadronamienlo, fecha
do, sellado y firmaJo por la primera 
autoridad ch·il de la Parroquia o Mu
nicipio. El com probante debe conte
ner las mismas enu nciaciones del em
padronamiento, y ademéis, el folio del 
registro en que éste consta. 

No podrú cobrarse derecho, ni emo
lulllcnto alguno por el empadrona
miento ni por ninguna diligencia a él 
r~la t ivn. 

Articulo!)·• El porte etc bis urmm, in
dicadas en el artículo 4~, se castigará 
con pena de mulla de mil a dos mil bo
J1\'arrs, o arrrsto proporc1onul. l'~I ar
ma o ai-mas se dl'sllnar:'ln al parquc 
11:H'ionnl. 
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Articulo 10. Las armas y cápsulas 
o cartuchos empadronados conforme a 
esta Ley, podrán venderse a comer
ciantes que hayan obtenido permiso 
para comprnrlas con la condición de 
rcexportarlas. 

El permiso a que se contrae l'slc ar
ticulo lo concedl•rá el Ejecutivo Fede
ral, u comerciantes <}lle garan ticen de
bidamente la reexportación de dichos 
,,bjetos. Los que habiendo oblcnitlo el 
permiso, no reexportaren 111._ armas 
que compraren y las volvieren u ven
der en el puis, incurrirán en Ja pl'na 
impuesta C'n el urtírnlo 6" a los inlro
cl11clon•s o fabricantes de armas. 

Articulo 11. Las a1:mas y cú psu I as o 
cartuchos u quc se rcíicrc d articulo 
4" que habiendo sido dcspad,atlas dt'l 
C'~lrunjero untes dt• la promulgad1'111 
de rsta Ley, llegaren a las Aduanas l~l' 
la Hepública, serán reexportadas s111 

cobro de impuestos; y lo mismo st• ha
rá con lns que ocltwlmcnte sc hullurtn 
en ellas y no se hubieren despachado 
aún. 

Articulo 12. El Ejecutivo Feckrnl 
procederú a la expropiación por causa 
de utilidad pública, de todas las armas 
de comercio illcito conforme a esta 
Lev, que se hallen en los establecimien
tos mercantiles, a menos que los due
ños opten por reexportarlas. 

La expropiación se efectuará en los 
tres meses siJ;(uientes a la promulgación 
de esta Ley. 

La declnración de ctichas armas se 
hará por los dueños de los estahleci
micn tos en los plazos que fije el E jecu
tivo Federal, ele conformidad con el ar
ticulo 7" ante la primera autoridad ci
,·il de la'Parroquin o Municipio. 

Si los dueños de las armas optaren 
por rcexpor!arlas, se les devolverán los 
derechos de importacion que hubieren 
sntisf echo. 

Artículo 13. Es libre el comercio 
<le escopetas de enza, pero quien las 
portare no sienrlo paro cazar, o las lle
van' descubiertas dentro de poblado, 
yendo ri la caza o volviendo de ella, in
currirú en las penas del artículo 9~ 

Artículo 11. Es igualmente permiti
do el comercio de machetes de rozar 
y demús instrumentos semejantes de 
aJ;(ricullu ra, así como también el de cu
chillos destinados a beneficiar o deso
llar reses y otros semejantes, pero no 
pollrún portursc en calidad de armas. 
Los {111<' infringieren esta tlisposicion 
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serán castigados conforme al artícu
lo 9o 

Artículo 15. No se considerará de
lito de porte de armas el hecho de lle
var los jefes, c~orales o peones de ha
ciendas o de establecimientos pecua
rios, los machetes, cuchillos o mstru
mentos a que se refiere el articulo an
terior, siempre que sea dentro de los 
límites del fundo r espectivo y mientras 
estén en sus trabajos, vayan a sus tra
bnjos o vengan de el1os. 

Si tales instrumentos hubieren de- re
mitirse de un lugar a otro, se m anda
rán en fardos o paquetes cerrados. 

Artículo lü. Los viajeros que entren 
en trrrilorio de In República y que po
scl\n urmns de las expresadus en el ar
tirulo 4~ de esta Ley, las depositarán 
<'ll In primera autoridad civil de la Pa-
1-roquia o Municipio del lugar por don
de cícctúen su entrada. 

Dicho funcionario expedirá a l viaje
ro un comprobante del depósito con 
todas las enunciaciones del compro
bante de empadronamiento; a efecto 
de que el depositante, a su salida del 
11aís, purda reclamar la devolución del 
arma depositada. 

Articulo 17. Las personas que se do
micilien en Venezuela, presentarán sus 
armas para el empadronamiento pres
crito en el artículo 7~ de esta Ley, en el 
término de cinco días a contar de su 
llc~ada al lugar donde fijen su (lomi
cilio. 

Artículo 18. El Ejecutivo Federal 
queda au torizado para reglamentar la 
presente Ley. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a tres de junio de mil 
novecientos diez y nueve.-Año 110? de 
la Independencia y 61? de la Federa
ción. 

El Presidente,- (L. S.) - ANTONIO 
ALAMO.-El Vicepresidente,-Jesús Ur
danefa Maua.-Los Secretarios, Pablo 
Godo u Fonseca.-Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a 4 de ju-
nio de 1919.-Año 11()9 de la Inde
pendencia y 619 de la Federación. 
Eiecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

ílefrendada.-El Ministro de Relacio
nes Interiorcs,- (L. S.) J. oE D. MÉNDEZ 
v ME'!IIOOZA.-Refrenclnda.-El Ministro 
de Hacienda,-(L. S.)-Ro~r.ts C.{RDE
NAS.-Rc.frendnda-El Ministro de Gue
rra y Mnrina,- (L. S.)-C. JtMÉNEZ RE-
1101 .1.i;ur,. 

12.919 
Dei¡ de 4 de junio de 1919, por la cual se aprueba la adjudicación gratuita 

de un lote de terrenos baldíos a favor 
del ciudadano Gerónimo Napoleón 
Peña. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único.- De acuerdo con la 

atrihución l ()t, a•parte (a), artículo 58 
de la Constitución Nacional, se aprue
l>u la adjudicación gratuita hecha al 
ciudadano Gerónimo Napoleón Peña, 
de un lote de terrenos baldíos que mide 
en conjunto una superficie de ochenta 
.y dos ·hectáreas (82 1-b.), ubicado ~n 
j uriscli<!ción del Municipio Irapa, D1~
ll'i!o· Mariño del &lado Sucre y clas1-
ficaclo como agrícola de primera clase, 
por cua nto el peticionario ha culitivado 
a sus propias expensas y en casi toda 
su extensión el lote de terreno referido 
y se han cumplido en la sustanciación 
dcl expediente en referencia todas las 
fo11malidades que establece la Ley de 
Tierras Bal<lias y Ejidos vigente.· 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veinte y siete 
días del mes de mayo de mil novecien
tcs diez y nueve.- Año 110'? de la In
dependencia y 61~ de la Federación. 

El Presidente, - (L. S.) -.ANToNIO 
ALAMO.-El Vioepresidente, Jesúa Ur
daneta Maya.- Los Secretarios, Pablo 
Godoy Fonseca, Rafael S. Sordo. 

Palacio ·Federal, en Caracas, a cuatro 
de junio de mil novecientos diez y 
nueve.- Año 110\' de la Independen
cia y 6H de la Federación. 
-Ejecútese y cuídese de su e¡ecució'n. 
(L. S.) - V. MAHQUEZ BUSflLLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,--(L. S.) - G. ºToRREs. 

12.92n 
l ey de 4 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba la adjudicación gratuita 
de an lote de terrenos baldioa, a fa
vor de los ciudadanos Amando Du
r,arte y otros. 

EL CONGRESO 
OE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Al'tículo único.- De acuerdo con la 

atribución 1()', aparte (a), articulo 58 
de la Constitución Nacional, se aprue
ba la adjudicación gratuita hecha a 
los ciudadanos Amando Dugarte, Pa-
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